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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA . ANONIMA 

    

    

a s o L a YLER. : : a Se retó 2: DENOMINADA UNIDAD DE TRANSPORTRE ele E 
9 Lo e ¿INTRACANTONAL : “CARRizapS ás % 
El - PCARRIZALEÑA”.. | E AS . > 

OR PAK = Hao ss CAPITAL SUSCRISTO: USD 2,400.00.- Te EL ON mu SÓN 
ES CAPITAL PAGADO: USD 600.00.- AS 

En Milagro, cabecera cantonal del mismo nombre, provincia del 
Guayas, .república del Ecuador, el día de hoy jueves tres de 

diciembre del dos mil quince; ante. mí, ABOGADA. ¿AMPARO “ 

AGUILERA DI LORENZO, NOTARÍA TERCERA DEL. CANTÓN 

MILAGRO, comparecén: ARISTEGA BARRETO: WASHINGTON: 

ISMAEL, . casado, estudiantes” -BARROSÓ *ACOSTA: LUIS 
EDISON, soltero, estudiante; "CARRANZA. GUILINDRO PEDRO 

RENÉ, casado, chofer: profesional, CARRASCO SACA MIGUEL 

ÁNGEL, casado, chofer ' profesional; 'MITE * BOHÓRQUEZ 

ALBERTO JAIME, “soltero, éstudiante; MITÉ: BOHÓRQUEZ 
ÁNGEL MARIO, soltero, estudiante; PLÚAS CASTRO DEYSI 
ARACELLY, “soltera, modista: 'PLÚAS “CASTRO PEDRO 

EFRAÍN, divórciado, estudiante.- Los “comparecientes me 

mahifi estan que' són de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad -: 

y civilmente éapaz pára obligarse y contratál a “quienes de 

cotioner dey fe... Bjeribstruidos. sobrá el objéto y resultados: dela 

preseñte: escritura de CONSTITUCIÓN * 'DE” COMPAÑÍA 

ANÓNIMA; a la que proceden cono queda iñdicado y con amplia 

entera” libertad” para su” “otorgamiento, mé presentan la minuta 

cio tenor $ es el: “Siguiente: “SEÑORA NOTARÍA.- En el protocolo 

de' escrituras' públicas a su cargo, inserte una que contenga la 

Constitución Simultánea de Compañía "Anónima; al teñor de las 

siguientes cláusulas: - PRIMERA. "COMPARECIENTES. - 

Intervierien' en la' “suscripción de este contrato de compañía y 

manifiestan su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se 

denomina Unidad de Transporte Intracanitónal CARRIZAL” 

FAT 
   



  

   o 

y ARE y2gLEÑA", los. siguientes accionistas fundadores: 

A RISLESA BARRETO WASHINGTON ISMAEL; BARROSO 

COSA LUIS EDISON; CARRANZA GUILINDRO PEDRO 

RENÉ; CARRASCO SACA MIGUEL .. ÁNGEL; a - MITE 

BOHÓRQUEZ ALBERTO JAIME; MITE BOHÓRQUEZ, ÁNGEL 

MARIO; _PLÚAS., CASTRO. :DEYSI ARACELLY;. . PLÚAS 

CASTRO PEDRO. EFRAÍN. Todos, por. sus, propios. derechos, 

Ecuatorianos, y domiciliados. en la-Ciudad de San Francisco de 

Milagro Provincia del ¿Guayas.- SEGUNDA. «Declaración de 

Voluntad.-Los comparecientes. . declaran. bajo. juramento. que 

constituyen, . como. en. efecto lo hacen, Una Compañía. anónima, 

- quese someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del 

- Código de Comercio, y a los convenios de las partes. y a, las 

normas del Código Civil TERCERA: Estatutos, de la 

compañía.-. TITULO PRIMERO:- DEL NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL,. DE. LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y 

PLAZO.-- ARTÍCULO: : PRIMERO.-Nombre.- . El:.'inombre- 
denominación de la .Compañía..es: Unidad de: Transporte 

Intracantonal “CARRIZAL” “CARRIZALEÑA”, la, misma que.se 

regirá por, las. leyes ..del.. Ecuador, el presente ' estatuto “y 

reglamentos. que ,se. expidieren.-. ART ÍCULO.. .SEGUNDO.- 

Domicilio.- El.domicilio- principal de. la.compañía:es la ciudad: de 

  

San Francisco. de Milagro-Provincia del Guayas -y . podrá 

establecer agencias, .. sucursales : O: .. establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

Territorio Nacional o en .el exterior, sujetándose a las - 

disposiciones legales.  correspondientes.- . ARTÍCULO ' 

TERCERO.- Objeto: Social.-Por “constituir “el 'iservicio “de* *” 

transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el” 

Estado, de conformidad con lo normado en el artículo setenta y 

nueve de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, : Transito y 

Seguridad ' Vial, la compañía. se “dedicará exclusivamente" a la 

prestación del Servicio" dé - Transporte ' Terrestre: “Público : 

Intracantonal de Pasajeros a través de Buses. y Busetas; Si 

sujetándose a las disposiciones de la Ley - Orgánica del —



  

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus Reglamenta, 

     

  

y las- Disposiciones que emitan los Organismos competentes' HA ¿ E 

esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañia »> hol 

podrá suscribir toda- clase de «cóntratos civiles y noes SE 

permitidos... por. la Ley, relacionado .con su: objeto social.- '' FEA 

ARTÍCULO . CUARTO.- De la. Prestación. del Servicio.-Los 

Contratos .de . Operación qué reciba" la Compañía para la 

prestación - del - Servicio de Transporte Terrestre Público 

Intracantonal . de Pasajeros, serán autorizados por los 

  

   

competentes organismos que ejerzan: las competencias de 

tránsito- y transporte, y no constituyen títulos de propiedad, por 

conisiguiérite ño son' susceptibles de' negociación. La Reforma del 

Estatuto, alimento O cambio 'de' unidades; variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestre; lo efectuará la 

cómpañía' “prévio “informe “favorable dé los competentes 

Organismos ' que ' ejerzan' las” competencias” de * tránsito" y 

transporte terrestre. La" compañía én' todo: lo relacionado” con el 

tránsito: y trarisporte terrestre; se someterá'a la' Ley Orgánica de : 

Transporte Terrestre, “Tránsito y "Segúridad : Vial y sus 

Reglamentos; y; a las regulaciones: que sobre esta materia 

dictarén los” organismos, competéntes de Tránsito y Transporte 

  

Terréstie. Si' por: “efecto de lá prestación 'del servicio “debieren 

cumplir además: normas de seguridad, higiene, medio ambiente' 

Ú otros establecidos por otros organismos, deberán en forma 

previa cimplirlas.- ARTÍCULO QUINTO.- Plazo. -El plazo de 
  

duración de la compañía. es de cincuenta años contados desde 

la fecha de inséripción “de esta' escritura. TrruLo' SEGUNDO. - 

DEL CAPITAL.- ARTÍCULO SEXTO. -) Del capital y de las 

Acciones. Los socios fundadores declaran bajo juramento que el 

capital suscrito es de: DOS MIL: CUATROCIENTOS “DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE: AMERICA dividido en DOS MIL 

CUATROCIENTAS * “acciories ordinarias”: y 'nómiñativas de UN 

DÓLAR” de los Estados Unidos de América de valor nóminal 

cada. una, “numeradas del cero,' cero,' “cero, al dos mil 

cuatrocientos, “inclusive y constituido con las apottaciones de los



   
    

EN ES 

y l 
Cto jas. TITULO-TERCERO...BEL ( GOBIERNO, Y DE LA 

3 INISTRACION. - ARTÍCULO SEPTIMO. «Norma General. 
vd + 

OS pSRSÍos fundadores bajo juramento dí declaran que la Junta 

    

aa formada Por, los accionistas Jegalmente convocados. y 
NS 

reunidos es el. órgano supremo. de la. Compañía, que designará al 

Presidente y Gerente General, quienes duraran cinco años en el 

ejercicio de . Sus funciones, pudiendo. ser. .reelectos 

- indefi nidamente. La representación . Legal, Judicial Y. Extrajudicial 

corresponderá al Gerente General. En.caso. de falta temporal o 

definitiva, le subrogará el Presidente hasta que la Junta General 

de Accionista nombre al titular. Así también los socios fundadores 

declaran bajo juramento que designarán a un comisario. por un 

periodo de DOS .AÑOS, quién. tendrá derecho imitado . de 

fiscalización, . .inspección . y. vigilancia sobre...las operaciones 

sociales, sin dependencia de la administración y en, interés de la 

compañía. Las designaciones de los directivos, y comisarios, y 

demás sujetos administrativos de la Compañía; ¿así como, las 

decisiones que se asuman en las juntas general. ordinarias u 

extraordinarias de accionistas, se decidirán .por mayoría.simple- : 

de votos,. cuyo .voto será secreto y personal de Jos accionistas : 

presentes, , de. acuerdo - a ...:su participación. accionaria. 3 

ARTICULO OCTAVO.-Convocatoria.- La convocatoria a Junta 

General efectuará el Gerente de la Compañía, mediante aviso 

que se publicará.en uno de los diarios de mayor.circulación en el 

domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, 

por lo menos respecto de aquél en el que se celebre la. reunión. 

En tales ocho días no. se contarán el de la convocatoria ni'el de 

realización de la junta.- ARTICULO NOVENO De las clases de 
juntas.- De las facultades de la Junta General: Universal: de e 

Accionistas, del Quórum de instalación, del Quórum especial de” *' 

instalación, del quórum de decisión, se estará a lo dispuesto en: dao: 

ley de _ Compañías.= “ARTICULO - . DÉCIMO.-*- DE LAO 

REPRESENTACIÓN LEGA.- La representación. Legal, Judicial y Loa, 

Extrajudicial corresponderá al Gerente General. En caso de falta 

temporal o definitiva, le subrogará el Presidente hasta que la 

,    



  

  

Junta General . de Accionista nombre -al titular. Los ci tados: ¿8 ASULEg, 
IS 

        
directivos ejercerán todas las' atribuciones previstas para, Jo 

administradores en la Ley de Compañías en actual vigencia; es, 

    

mismos que durarán cinco años en el ejercicio de sus funcio A 
ee va 

pudiendo ser reelegíos indefinidamente. Las designaciones dé” 1 
7 e 

AN : 
5 | A no, 

_ los directivos, y comisarios, y demás sujetos administrativos de la 

Compañía; así éomo, se decidirán por mayoría; 'simple de votos, 

cuyo voto será secreto y personal. de los accionistas presentes, 

de ácuerdo a su participación accionaria.- TITULO CUATRO..- 

DE LA FISCALIZACION.- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- 

Comisarios.-La junta General designará a un comisario por un 

periodo de DOS «AÑOS, quién “tendrá derecho “ilimitado de 

inspección Y" vigilancia: sobre. ES operaciones “Sociales, sin 

dependencia de la administración y en intefés de-la compañía. - 

ARTICULO' DÉCIMO" 'SEGUNDO.-La compañía en” tódo lo 

relacionado con, su objeto social, se someterá conforme a las 

leyes; “Hórmas; =" reglamentos, “brocedimiéntos - y, “demás 

    

  

regulaciones” que 'sobre esta “materia dictáren” los : organismos 

estatalés competentes: TITULÓ QUINTO.- -DE LÁ DISOLUCION 

Y LIQUIDACIÓN.- ARTICULO: DÉCIMO "TERCERO. -Norma 

AA ,, General. - La Compañía se disolverá y se liquidará' conforme se 

establete" en “la Ley de-Compañíás.- CUARTA..- DESIGNACIÓN 

DEL: PRESIDENTE Y DEL ' GERENTE ' GENERAL. En el 

presente" “contrato” “constitutivo los “socios '"úndadorés por 

unanimidad —: “absoluta' de voto: designan:“a_los_señores_Mite 

Bohórquez Alberto Jaime; y, Aristega Barreto Washington Ismael, 

las funciones de' Presidente y el Gerente General 

respectivamiente de 'la “Unidad de Transporte Intracantonal 

“CARRIZAL” “CARRIZALEÑA”, los mismos due” duraran' cinco 

años en el: ejercicio “de sus funciones, pudiendo ser reelectos 

indefinidamente: "QUINTA. Cuadro de Suscripción y Pago . 

del Capital Social.- Los “socios fundadores declaran bajo 

juramento * que suscriben y pagarán en dinero ' en efectivo :el 

capital suscrito de la Compañía. Así también se comprometen 

bajo juramento. sobre la' correcta integración y pago « del capital 

SP 
 



  

      

¿0 > te, 

  

     

      

>). ESE leas! fa Ley de Compañías, al efecto determinan que: 'han 

dió DOS MIL CUATROCIENTAS ACCIONES de 

Z IUNIDÓLAR de los Estados Unidos de América cada una de 

: “ellas se la realizo de la siguiente manera: Los accionistas 

Aristega Barreto' Washington Ismael; Barroso Acosta Luís 

Edison; Carranza Guilindro Pedro René; Carrasco Saca Miguel 

Ángel; Mite Bohórquez Alberto Jaime; Mite Bohórquez Ángel 

Mario; Plúas Castro Deysi Aracely; y Plúas Castro Pedro 

Efraín, en forma individual han suscrito TRESCIENTAS 

ACCIONES ordinarias y hominativas de UN DÓLAR: de los 

Estados Unidos de América cada uno. Los socios fundadores l 

declaran bajo juramento que depositarán en numerario el 

veinte y cinco por ciento del capital pagado de la compañía en 

  

el Banco de Machala- Sucursal Milagro, a nombre de la ll :] 
j l 2. o ON: 

compañía; al efecto, los directivos elegidos Mite Bohórquez . e asas ca 
NS ana 

Alberto Jaime; y, Aristega Barreto Washington Ismael, las 

funciones de Presidente y el Gerente General respectivamente 

  

deberán aperturar una cuenta corriente a nombre de de “la 

Unidad - de Transporte Intracantonal “CARRIZAL” 

“CARRIZALEÑA”, en la que suscribirán con firma: conjunta. 

Así también: los” socios fundadores declaran bajo juramento. 

que pagarán en númerafio' el setenta y cinco por ciento dél 

'valor de cada una de las acciones que han suscrito en el plazo 

de un año. En todo lo no estipulado en este estatuto, se estará 

a lo dispuesto en la Ley de Compañías y demás leyes afines. 

En caso de controversias, las partes podrán someterse a: la ' 

Ley de Mediación.- Documento. habilitante: Resolución: de. 

- Constitución Jurídica dada en Oficio No. EMOVM-EP:G- 

2015.212-OF, emitida por el Gerente General de la Empresa *”- 

Pública Municipal de. Movilidad, Tránsito y' Trarisporte de -*:* 

Milagro.- Ud. Señora Notaria, añadirá las demás cláusulas de > 

estilo, para la perfecta validez del presente instrumento públicó 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR o A lA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS" Y ESA / ES - 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 2 (ES EE 
OFICINA: GUAYAQUIL + ENE 

E, ur $ $ - 

FECHA DE RESERVACIÓN: 14/09/2015 10:29 AM 5% ALS 
NÚMERO DE RESERVA: 7709019 MN pi 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1201426499 CARRASCO CASTELO ABEL EVARISTO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: UNIDAD DE TRANSPORTE INTRACANTONAL "CARRIZAL” "CARRIZALEÑA" S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL.———.  H4921.01 “TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS POR SISTEMAS DE TRANSPORTE 
cts Te Ft o URBANO QUE PUEDEN ABARCAR LÍNEAS: DE AUTOBÚS, TRANVÍA, 

TROLEBÚS, METRO, FERROCARRIL ELEVADO, LÍNEAS DE TRANSPORTE 
ENTRE LA CIUDAD Y «El. AEROPUERTO O LA ESTACIÓN ETCÉTERA, EL 
TRANSPORTE SE:REALIZAPOR RUTAS ESTABLECIDAS SIGUIENDO 
NORMALMENTE UN HORARIO FIJO, Y EL EMBARQUE Y-DESEMBARQUE DE 
PASAJEROS EN PARADAS ESTABLECIDAS. INCLUYE LÁ EXPLOTACIÓN DE 
FUNICULARES, TELEFÉRICOS, ETCÉTERA, QUE FORMEN PARTE DEL 

_ ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN. SE ELIMINARÁ EL 14/09/2016 10:29 AM / 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A UA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, -EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. e 

LA RESERVA DE NOMBRE DE-UÑA:COMPAÑÍA NO OTORGA:LA TITULARIDAD SOBRE-UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL,'SEA MARCA; NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

  
LA TRESERVA! DE DENOMINACIÓN "NOTMPLICA TA AOTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL. SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS.FINES PERTINENTES. * 

02/12/2015 3.38 PM 
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. EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE MOVILIDAD, 

* TRANSITO Y TRANSPORTE DE MILAGRO EMOVIM-EP 

  

  

   
   

Milagro, 20 de Noviembre 3 

- Oficio. N* EMOVIM-EP- G-2018 IDE 

Señor, e eS o e 

_ Washirigton Aristega Barreto. | , 

“Carrizal” “Carrizaleña” S.A. 

  

De mis: s consideración s: pa 

Saludos cordiales, por medio de la a presente entrego o documento ORIGINAL de la 
Resolución de F actibilidad (Constitución Jurídica). : 

  

  

N2 de Resolución OPERADORA 

CÍA. "Unidad de Transporte Intracántonal “Carrizal” 
N*001-CJ-EMOVIM-EP-2015 e UR OA 

CJEMC *“Carrizaleña” S.A.”       
  

Atentamente, 

    

  

  

mun 
GERENTE 

    

Acjunta Lo Indicado o o 
-:'Aréhivo:* cz qa a ON to e 

OSPINA o ri gn     

    

- RECIBO POR: 

  

“Sr. Washington Aristega Barreto 
j, C.C.t+ 091300884-3 

Representante de la Compañía en Constitución 
Unidad de Transporte Intracantonal 

“Carrizal” “Carrizaleña” S.A, 

      

. ¿San Francisco de Milagro: Juan Montalvo y y Simón Bolivar 1 - Telf: 04-2970082 - Ext. 123



  

  

   
dl - EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE MOVILIDAD, 

E y BA . TRANSITO Y TRANSPORTE DE MILAGRO EMOVIM-EP 

  

    

RESOLUCIÓN No. 001- CE EMOVIM-EP-2015 : 

INFORME: PREVIO A LA CON NSTITUCIÓN JURÍDICA 

- TRANSPORTE DE MILAGRO EMOVIM- EP 

  

CONSIDERANDO: 

Que; “mediañtó ¡ ingresó de Solicitud" de Redólición Fadubilidád; de fecha détubre 13 del 2015, los 
' integrantes. de la Compañía" én "formación de Transporte Intracantonal, «denominada 
“"UNIDAD' * DE TRANSPORTE - INTRACANTONAL “CARRIZAL” 
“CARRIZALEÑA” S.A.,' “han: solicitado: a ¿este > ¡Srgamismo el Informe Previo de 

Constitución Juridica, vi Z E 

Que,' la Compañía en. formación. de. Transporte Tntracantonal, denominada UNIDAD DE. 

“TRANSPORTE. INTRACANTONAL “CARRIZAL” “CARRIZALEÑA”, tiene su 
" domicilio en el cantón San. Francisco de Milagro, Provincia del Guayas y de:acuerdo.a la . 

- documentación. presentada, está á conformada con: OCHO 20 persons, cuyos nombres y 
números de cédula som: a 

  

Ca 

  

  

  

  

  

  

  

  

          

/ No. ¿ NOMBRES: + .. 3 302" >| ACEDULA 
1 ARISTEGA BARRETO WASHINGTON ISMAEL 0913008843 |” 

v”[ "2 [BARROSO ACOSTA LUIS EDISON + | 0929745768 
DARE CARRANZA GUILINDRO PEDRO RENE yn vw -|-0906012968 | 

> As CARRASCO SACA-MIGUEL ANGEL" 101624796 e 
Y [5 ¿| MITE BOHORQUEZ ALBERTO JAIME. > | 1202168207 |- 
vi 6' MITE BOHORQUEZANGEL MARIO : » -. :-* | 0913826368 |- : 
Y|7 7" [PEUAS CÁSTRODEYSIARACELLY 0919995233 | 
Ye Er PLUAS CASTRO PEDRO EFRAIN _ A 0918220625 
  

Que, mediánte taforme Técnico. No: 1L-007-EMOVIM:Ep-2015 de fecha noviembre 12 del 2015, 

el área.técnica emite. su pronunciamiento sobre la petición formulada por los representantes 
. de. la- Compañía :en, formación de: Transporte Intracantonal, denominada UNIDAD DE 
TRANSPORTE INTRACANTONAL “CARRIZAL” “CARRIZALEÑA” S.A. 

  

Que, mediante Memorando No. EMOVIM-EP- G-2015-071-M de. fécha noviembre. 13 del 2015, 

la Gerencia General solicita el criterio de Asesoría Jurídica, sobre para la petición de la 

Compañía *en.' forináción*.de * Transporte ' Intracantoñal,: denominada UNIDAD DE 
TRANSPORTE INTRACANTONAL “CARRIZAL” “CARRIZALEÑA”. SA. 

Qué la Aseiória Jurídica: de la EMOVIM-ER; mediante triforme No. EMOVIM-EP-J-033-2015- 
RE, emite el informe previo" favorable de constitución. a la: Compañía en formación de 

] Trañsporte” -  Intracantonal, denominada ': UNIDAD DE - TRANSPORTE 

INTRACANTONAL “CARRIZAL” “CARRIZALEÑA” S.A., en base al contenido de 

la Resolución No. .157-DE-ANT-2014 de fecha octubre 29 del 2014, mediante la que, la 

Agencia * 'N acional . “de * “Tránsito resolvió, certificar que “el Gobierno Autónomo ' 

Descentralizado: Municipal: del Cantón: San Francisco de Milagro 'emipezará a ejecutar las 

competencias . de Títulos de Habilitantes en el ámbito de su jurisdicción, entre otras, en la 

“modalidad de transporte público intracantonal. En este informe jurídico constan algunas) 

AE observaciones que $ Se deberán agregar al proyecto NN minita de la empresa en formación. 4 

  

- Gan Eranmeorn de hhilereo- Ton AAnnénlera  Cimah— Deli E



  

   

    

s .. 3 EMPRESA PÚBLICA. MUNICIPAL: DE MOVILIDAD; . o, 
ña. TRANSITO Y, TRANSPORTE DI MILAGRO EMOVIM- Ep e 

  

  

  

  

; ia erdo al artículo 30.5 letra c) de la LOTTTSV, les corresponde a los Gobiernos 
yan af asáipos Descentralizados Metropolitanos y Municipales, planificar, regular y « controlar 

Ca AS visados y aperaciones. de transporte terrestre, tránsito y seguridad. vial, los servicios 

  

       
   

  

) mal e Gobierno - Autónomo 
o, la Dirección de 

Disponer que Se. “incorpore - en . a “Orgánico Funci 
Descentralizado, Munisipal del, Cantón: San. ¿Eranciso 
Movilidad; : 

  

  

QUE, en sesión ordinaria, de fechas m marzo 0.26 y y abril 02 del 2015, al Tustro Concejo. del Gobiemo 
Autónomo. Descentralizado Municipal . del. Cantón, San Francisco. de Milagro aprobó, la 
Ordenanza de : Constitución, Organización y. Funcionamiento. de. .la Empresa Pública 
Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte, de Milagro. EMOVIM-EP. o 

QUE, el literal y) del artículo 3 de la Ordenanza referida en el considerando anterior, establece 

  

QUE, mediante: RESOLUCION * - GADMM-21-2015; de. fecha" junio - 24 del 2015, la Sra. 

Alcaldésa del. GAD: MUNICIPAL del:* Cantón: San. Fraricisco: de: Milagro, RESUELVE: 
trasladar a la Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de Milagro 

EMOVIM- EP,;todos los trámites. administrativos y-operativos que.los venia conociendo la 
Dirección de Movilidad, continuando' así de manera normal el desarrollo de la. gestión , 

   
EN, calidad de Representante Legal de la” EMOVIM-EP' Y en ejetcicio' “de 'las facultades y 

atribuciones * determinadas en la Ordenanza de Constitución, Organización y 
Funcionamiento de la pmpresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito: y Transporte de 

Milagro EMOVIM-EP:: :: Ls rad AS 5 Pesibsip z A, 

  

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable. para. la Compañía-q «que; operará dá bajo. la: modalidad de 

Transporte Intracantonal; domiciliada en el:Cantón.San Francisco de Milagro, «Provincia 

del Guayas, cuya denominación es UNIDAD DE TRANSPORTE INTRACANTONAL 

“CARRIZAL” “CARRIZALEÑA” S. A. , para que pueda constituirse jurídicamente, con 

los ocho (08) accionistas detallados « en los considerandos de esta Resolición. - 
  

2. La escritura definitiva “deberá regirse alo establecido. en el Art. 79 de la Ley Orgánica de 

Transporte' Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que. expresa: “Por ser .el servicio de 

transporte' terrestre; de carácter económico estratégico para :el Estado, las operadoras 

deberán tenér un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con: el servicio: a 

prestarse”. : : : y 

3. Se deberán agregar al proyecto da ainia las, sementes. observaciones: ES    La Compañía se dedicará exclusivamente a la prestación del servicio de Transporte 

Terrestre Público Intracantonal de Pasajeros, sujetándose a las disposicionés de la Ley 
, Orgánica del: Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Se Disposiciones que emitan los Organismos competentes, en esta materia, Para cumplir con 

    

San Francisco de Milagro: Juan Montalvo y Simón Bolívar Página 2 de 3... 
 



   
E . EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE MOVILIDAD, 

> ON ERAN SITO Y TRANSPORTE DE MILAGRO EMO VTA 
  

su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 
permitidos por la Ley; relácionado con su objeto social, 

  

        

   

   

* Art- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestaci 
f A E A A; | 7 

de Transporte Terrestre Público Intracantonal de Pasajeros, serán autórizad 64 ALAS DEF 
. competentes organismos' que ejerzan las competencias de tránsito y transporte, Se ES NS 

constituyen títulos de propiedad, pór consiguiente n no son susceptibles de negociación. ABEL : 

_Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más. 
actividades” de tránsito y transporte terrestre,.lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de:los competentes Organismos que ejerzan las competencias «de tránsito y 
transporte terrestre. 

A y     

  

Art.- La Cor a.en todo lo:relacioriado.con:el tránsito: y transporte terrestre, se someterá 
ala Ley-Orgátiica de Trauspórte Térrestre, Transito y Seguridad Vidal y sus Reglamentos; 

- y, a las regulaciones que sobre'esta materia dictaren los organismos competentes de 

Tráisito y Transporte Terrestre, 

AnsT por “efectó dé” Ja” prestación” del' “Sérvicio debieren cumplir además normas de ' 
seguiidad' higiéne; medió ambieñté u otros estáblécidos por otros organismos, deberán en 

forma previa, cumplirlas. a 

    

. Úna. vez estableciós la porsóería jútidica” de ésta Compañía de “Transporte Terrestre 

intracanfonial,. sus. directivos deberán presentar , ante los' Organismos. competeñtes, toda la 

documentación perinénts para la'obtención de su Permiso de Operación. 

Se'cóhtede el:ténzino de NOVENTA: DIAS: 3 CALENDARIO; que  regitán. apartir de la 
: fecha” de recepción * “del presente “documento, : pará - se se”réalicen todos: los trámites 

necesarios para ¡la constitución jurídica de esta compañí 

  

en el Cantón San Francisco de ; Milagro, en la Empresa Pública Municipal de Movilidad, ado 
qe y: T transpor de > Milagro E EMONIM¿EP, alos 51) díás' del "mes de e noviembre del 2015. 

Pana 

      

     

  

arrera ya Rodríguez”: Z . 2 % 
DE LA EMOVIM-EP o 

  

  

                   
Elaborado por: 5 Y "> >|: Revisado por: Ab.' Especie No. 

Ing. Juan C. Garzón . | Sandy Ronquillo 023169 

z : : . : . . . : .” s : 
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YO LA NOTARIA, LA AUTORIZO Y ELEVO A ns? 

PÚBLICA. “EN - CUYO TEXTO SE RATIFICAN sus | 

OTORGANTES.- Leída que les fue de principio a fin y en alta voz 

la presente escritura a los Comparecientes por mí la Notaria.- Los 

susodichos cámparecientes la aprueban en' todas sus partes, se 

         

    

      

afirman, ratifi y firman en unidad de acto conmigg, dé todo lo 

cual doy fe. b- 8 

BARROSO ACOSTA LUIS EDISON.- 22 = 

A 

CARRANZA GUILINDRO PEDRO 

6. eN 09060] 12768 ge 

    

  

adds SACA cue ÁNG 

c. CN; 110492 414 b. 

AL 
MITE BOHÓRQUEZ ALBERTO JAIME.- a 

c.cN% 10 0 276 8204   
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, "Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

“Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: 2015— 5205 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓNAMILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente (sp) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiocho de Diciembre de Dos Mil Qufnce queda inscrito el 
acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Reghistro de MERCANTIL de 

tomo 11 de fojas 5214 a 5226 con el número de insd ipción 639 celebrado 

entre: ([CIA. UNIDAD DE TRANSPORTE INTRACANTONAL CARRIWVAL CARRIZALEÑA S.A. 

en calidad de CONSTITUIDA]). 
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MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 

EXPEDIENTE: 

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

      
  

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

late 0 Hilaguo Hi Pago 
DOMICILIO POSTAL Y O 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PO H; loco k.. bag 
PARROQUI BARRIO: Ú RA 

CALLE: 8 NÚMÉRO: eli isos to go 

O Due SL ñ 
CONJUNTO: * BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

29% H 6H 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

eran reis lO e mod codo 
CELULAR: JFax: US 

L03 BIXIIMA 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

di tos» “anerdoor _ 
NOMBR REPRESENTANTE LEGAL: 

Word o) anio Bomilo 
ÍNÚMERO DE CÉBULA DE CIUDADANÍA: 

0% 1390B8H > 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 
CIÓN Y ARCriiVoe 

DOCUMENTA IAS DE GUAYAUU 
DENCIA DE CO RO 

43 ENE 2018 dorso 
Receptor: Michelle Calderón. PalaciaS  FJR 

Fido IIA
. oros . 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

   
  

¿AFA     
 



  

hano 
EA CA EN EL A 2 . 

Superintendencia de Compañías : 
-«dayaquil 

Visitenos en:  www.supercias.gob.ec 

Fecha:' 

31/DEC/2015 10:38:21 Usu: carlosad 

A 

Remitente: No. Trámite:| 52523 -0 

WASHINGTON ARISTIGA 

  

        

Expediente: | 

RUC: 

  

  

      
Razón social: 
  

  
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y NOMBRAMIENTOS 
INSCRITOS EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 197 
Digitando No. de trársite, año y verificador = |     

 


